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Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: C/ex-2023-32442896-GCABA-DGAYDRH

 
VISTO: La Ley N° 6035, reglamentada mediante Acta Paritaria N°04/2019,  Resolución N° 2019-4565-
GCABA-MEFGC y el Expediente de Concurso N° 2023-32442896-GCABA-DGAYDRH, y

CONSIDERANDO

Que se encuentra vacante un (1) cargo de MEDICO DE PLANTA (OTORRINOLARINGOLOGÍA) con
orientación en otología y otoneurocirugía con cirugías comprobables con 30 hs. semanales de labor,
dependiente de este establecimiento asistencial, debido a la vacante producida por la designación como
Médico de Planta (Otorrinolaringología) en el Hospital General de Agudos “Dr. Ignacio Pirovano” del
Dr. RODRIGUEZ D’AQUILA, Juan Agustín CUIL 20-30307518-7, a partir del 02/05/2023.

Que es imprescindible realizar una Modificación parcial en el llamado a concurso mencionado en el
párrafo anterior por  DI-2023-713-GCABA-HGACA. Motivo por el cual, corresponde consignar
correctamente que dicho concurso responde al régimen aplicable los Concursos Públicos Abiertos para el
ingreso a la Carrera de Profesionales de la Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  de conformidad
con lo establecido en el Anexo II de la Reglamentación de la Ley Nº 6035.

Por ello, conforme a lo determinado por la Ley N° 6035, Acta Paritaria N° 4/2019 y la Resolución N°
2019-4565-GCABA-MEFGC,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS

DR COSME ARGERICH

DISPONE

Artículo 1.- Modificase parcialmente en su Art. 1  la DI-2023-713-GCABA-HGACA    Llamado a
Concurso para cubrir un (1) cargo de MEDICO DE PLANTA (OTORRINOLARINGOLOGÍA) con
orientación en otología y otoneurocirugía con cirugías comprobables, con 30 hs. semanales de labor,
 dependiente de este establecimiento asistencial,  en el marco de lo establecido en el Anexo II del Acta
Paritaria N° 4/2019, instrumentada por Resolución N° 2019-4565-GCABA-MEFGC, de la Ley Nº 6035,
 Siendo necesario consignar que responde al régimen aplicable a los Concursos Públicos Abiertos para el
ingreso a la Carrera de Profesionales de la Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial GCABA, pase a la Dirección General Administración y
Desarrollo de Recursos Humanos y a la Dirección de Concursos de la Carrera de Profesionales de la Salud
para su respectiva publicación, en un todo de acuerdo con la Ley N° 6.035.
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